
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

  
Noviembre veintiuno de dos mil veintitrés. 

              

Proceso : DECLARACION DE PERTENENCIA 
Demandante : CLARA SOFIA GUTIERREZ TAPIA 
Demandados : MARIA ALEYDA ROA DE PIRAQUIVE 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación : 631904089002 2021 00203-00   

Sustanciación : 0407 

 
Teniendo en cuenta que la demandada en el proceso de la referencia María 

Aleyda Roa de Piraquive, manifiesta otorgarle poder especial, amplio y 

suficiente al abogado Jhon Jairo Montoya Patiño, para asumir su 

representación en el proceso de la referencia, procede el despacho a 

reconocer personería amplia y suficiente al profesional del derecho JHON 

JAIRO MONTOYA PATIÑO, para actuar dentro de las presentes diligencias y 

en los términos del poder a él conferido.  

 

Igualmente, teniendo en cuenta el anterior reconocimiento, procede el 

despacho de conformidad con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 301 

del ibidem, a TENER por notificada a la demandada MARÍA ALEYDA ROA 

PIRAQUIVE, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 0145, de fecha mayo 10 

de 2022, que admitió la demanda en su contra, en firme el presente auto 

comenzara el termino de diez para contestar la demanda y excepcionar.  

 
NOTIFIQUESE. 

 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Adriana  Gaviria Marquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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